
Guatemala, 31de agosto de 2020

Ingen¡ero /
Hugo l6lael Guerra Escobar
D¡rector GeneÉl de H¡drocafburos
M¡n¡sterio de Energía y M¡nas

Su Desoacho

Señor Director:

Conforme los Decretos Gubernativos No, 5-2020, 6-2020,7-2020,8-2020 9-2020 v 12-2020 del
presidente de la República y Decretos 8-2020, 9-2020, 12-2020 , aprobados y reformados por los

Decretos No. a-202O, 9-2020, 2l-2O20, 22-2020 y 27-2020 del Congreso de la República que

ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Calamidad Pública en todo elte¡ritorio nacional como

consecu€nc¡a del pronunciam¡ento de la Organ¡zación Mundial de la Salud de la ep¡demia de
coronavius COVID-1g como emergencia de salud pública de importancia ¡nternacional y dei plan

para ¡a Prevención, Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-19) en Guaternala del
Minister¡o de Salud Públ¡ca y tu¡stenc¡a Soc¡al.

0e conformidad con las disposiciones presiden€iales en caso de calam¡dad pú¡l¡ca y órCenes para

el eslricto cumplimiento,.sus mod¡ficac¡ones y ampl¡aciones de fecha 03, 10, de mayo,5; 14;28 de
jun¡ó, 1i, 31Jul¡o ¿el 2020. Se establecen prohibiciones entré ellas:

1. se suspenden las labores y actividades en las d¡stintas dependenc¡as del Estado, asrcomo en el
Sedor Pr¡vado por elt¡empo establec¡do v señalado anteriormente-

5e exceptúan de la presente suspensiónl

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gob¡erno, asícomo el personal que determinen
cada una de lasautoridades superiores de las entidades públ¡cas

Conforme á los Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-MEM-APM-007-2020. DS-MEM-ApM-

009-2020, DS-ME|V]-APM-019-2020, DS-|\4E¡¡-APM-021-2020, el Ministro de Energía y Minas y
CIRCULAR 01G2020, de la Un¡dad de Recursos Humanos; en atención a las disposicroñes
pres¡denciales emite las dispos¡c¡ones interñas que deberán ser acatadas por todo el personal que

integr¿ esta Institución.

En los numerales 4, 5, y 6 se estáblece que se debe reducir al máx¡mo la asistenc¡a de personal, que

se informe al personal que debe estar d¡sponible en sus hogares para atender cualquier
eventualidád, y permitir el tr¿bajo desde casa fac¡litando los ¡nsumos necesar¡os. Así como las

Normativas Internas mín¡mas para la utilización de teletrabajo/ trábajo remoto, Prestac¡ón de

Servicios porTeletrabajo de formá Remota.

las disposiciones anteriores afectan la prestac¡ón de servicios técnicos y profesionales con cargo al

renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal", pactadas entre fos

distintos contrat¡stas y el lt4inister¡o de Energía y M¡nas.

Por Io que las activ¡dades real¡zadas cpnforme a lo estipulado en el Contrato Número DGH-37-2020

de prestac¡ón de Jervicioi técnlcos, fueron realizadas conforme las disposiciones anteriores, por lo
que las mismas se realizaron tanto en las instalac¡ones del M¡nisterio de Energía y Minas, asi como
fuera de ellas.



Por este medio me d¡rüo a usted con el proposito de dar cumplimiento a la Cláusula Odava del

Contrato Número DGH-37-2020, celebrado entre la DIRECCIóN GENERAT DE HTDROCARBUROS

del lvinisterio de Energía y Minas y mi persona para la prestación de servicios técnicos bajo el

renglón 029, me permito presentar el ¡niorme Mensual de actividades desarrolladas en el período

del 01 al31de Atosto de 2020.

TDR 1; Apoyo técn¡ao en la re¿l¡zación de supervis¡ones d€ campo.

. Supervisión de ¡abores petrolerás relac¡onadas a prod!cción, yacimientos y transporte del contrato
2-2009 en el campamento de Rubelsanto, depanamento de Alta Verapaz en ¡as fechas 1q08/2020
al 26108/2020 con el ñombramieñto.

TDR 2: Apoyo té.nico en Inspeccionar cond¡c¡on€s de poros productores e inyectoreg manten¡m¡eñto y

act¡vidades en Senerál

. Se verificáron las condiciones de los pozos productores e inyectores del contrato 2-2OOg del campo

Rubelsanto, ub¡cádo en el municipio de Chhec, del departamento de Alta Verápaz en tas fechas

IU oa | 2o2o at 2 6 I 0a | 2O7 o.

TDR 3: Apoyo técnico en fiscalizar la producción petrol€ra, en los reportes pres€ntados por las
opeaadoras de contreto6 petf olef os.

. Preparación y entrega de informac¡ón actualkada de la prod!cción delcontrato 2-2009 ubicado en

ef munic¡pio de Chisec, depanamento de Altá Verapaz en las fechas 11/08/2020 al26/08/2020.

fDR 4: Apoyoléanico en la superv¡sión de ñantenimi€nto y act¡vidades engeneral.

. Se supervisaroñ los trebajos de ¡ntervención y mant€nim¡ento de pozos productores del campo
Rubelsañto ubicado en el mun¡cip¡o de Ch¡sec, departamento de Alta Verapaz en las fechas

1Uo8 12020 at 26/0A/ 2o2o.

Atentamente,

Aprobado
Ing. Hugo lsraelGuerra Escobár

Director General de Hidrocarburos
M¡n¡sterio de Energía y M¡nas
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Carloilféñé Veñturrzavala
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